
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno  

 
Vistos los anexos allegados con la solicitud de terminación del proceso, se le 

indica a la memorialista que tanto ella como su poderdante cuentan con las 
herramientas necesarias para interponer las acciones legales pertinentes ante las 
entidades correspondientes, en procura de evitar la configuración de algún delito 
grave, fundando en debida forma y con el respectivo material probatorio, las 
manifestaciones en torno a las amenazas recibidas.    
 
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 071 Hoy 24 de septiembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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